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CERTIFICADO DE INCLUSIÓN DE OBJETO EN EL PLAN ANUAL DE 
ADQUISICIONES  

 
EL SUBDIRECTOR DEL CENTRO PARA EL DESARROLLO RURAL Y MINERO 

DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – REGIONAL NORTE DE 
SANTANDER CERTIFICA 

  
Que una vez revisado el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2021, 
entregado a la Dirección de Formación Profesional, se verificó que la contratación 
para los Servicios Personales se encuentra incluido en éste.       
                                                                             
Para mayor constancia se firma en Cúcuta, a los (01) días del mes de marzo de 
2021.  
  

 
 
 
     
  
 

 
_________________________________________________ 

DENNIS CRISTAL BARRERA COTAMO  
SUBDIRECTOR CENTRO DE FORMACION PARA EL DESARROLLO RURAL Y 

MINERO 

 

 
Reviso: Eduardo José Ramírez Ochoa 
Cargo: Apoyo Almacén Técnico G01, CEDRUM 
 
Proyectó: Jose Milciades Ayala Roa 
Cargo: Secretario G02, CEDRUM 
 
 

https://na2.documents.adobe.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAG0g1Ckf0UU8mmGoq9Ix4W8jRUne-NKBd
https://na2.documents.adobe.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAG0g1Ckf0UU8mmGoq9Ix4W8jRUne-NKBd


 

 

GTH-F- 222 V04 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA 
 

EL DIRECTOR  DE LA REGIONAL NORTE DE SANTANDER 
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Subdirección del Centro de Formación para el Desarrollo Rural y Minero - CEDRUM  
requiere contratar los servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión para ejecutar el objeto 
y las obligaciones descritas en el estudio previo que soportará la futura contratación. 
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado 
por el Artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, articulo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la 
Resolución No. 054 de 2018;  
 
Por lo anterior,   
 

CERTIFICA 

Que revisada la planta de personal de la Regional Norte de Santander / Centro de Formación 
para el Desarrollo Rural y Minero – CEDRUM, y conforme a lo indicado en las anteriores 
consideraciones y la justificación realizada por el área o dependencia en el estudio previo, 
en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la Regional Norte de Santander, 
acredita la inexistencia de personal suficiente para ejecutar las obligaciones y el objeto 
contractual consistente en “54_9119_469 prestar servicios personales de carácter temporal 
para planear y orientar la formación profesional integral que programe el centro de formación 
en sus diferentes niveles y modalidades atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente en el área de logistica y gestion de la produccion - sistema integrado 
de gestión.”. 
 
Por tanto se presenta una de las causales establecidas en la normatividad vigente, que 
implica la contratación directa del servicio.  
 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las 
normas de contratación que regulan la materia.  
 
Dada en Cúcuta, a los 01 días del mes de marzo de 2021. 
 

 

 
 

___________________________________________ 
SERGIO ALFONSO RAMIREZ FIGUEROA 

DIRECTOR  REGIONAL (E) 
 

Proyectó: Jose Milciades Ayala Roa 
Cargo: Secretario G02, CEDRUM  
 
Vo. Bo.: Mariela Rincón Rojas 

Cargo: Coordinadora Grupo de Talento Humano 

 

https://na2.documents.adobe.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAG0g1Ckf0UU8mmGoq9Ix4W8jRUne-NKBd
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GFPI-F-136 V.01 

AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN 
 

EL DIRECTOR  DE LA REGIONAL NORTE DE SANTANDER 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Subdirección del Centro de Formación para el Desarrollo Rural y Minero - CEDRUM  según estudio previo, 
solicita autorización para contratar  UN (1) TECNICO, TECNICO PROFESIONAL, TECNOLOGO O 
PROFESIONAL para que desarrolle el objeto  54_9119_469 prestar servicios personales de carácter temporal 
para planear y orientar la formación profesional integral que programe el centro de formación en sus diferentes 
niveles y modalidades atendiendo las políticas institucionales y la normatividad vigente en el área de logistica y 
gestion de la produccion - sistema integrado de gestión. 
 
Que, de acuerdo con certificación expedida por el suscrito, se constató que a la fecha no existe personal de planta 
suficiente, para satisfacer la necesidad planteada.  
 
Que, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el literal (h) del numeral 
4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del acuerdo 1082 de 2015, el artículo 3° del 
decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del decreto 2209 de 1998 y el decreto 1068 de 2015, articulo 
2.8.4.4.5; en concordancia con la resolución No.751 de 2014, la resolución No.0054 de 2018 y la circular SENA 
No.3-2014-000115 de 2014, esta Dirección Regional:  
 

AUTORIZA 
 

 
Contratar los servicios personales de UN (1) TECNICO, TECNICO PROFESIONAL, TECNOLOGO O 
PROFESIONAL con el presente objeto 54_9119_469 prestar servicios personales de carácter temporal para 
planear y orientar la formación profesional integral que programe el centro de formación en sus diferentes niveles 
y modalidades atendiendo las políticas institucionales y la normatividad vigente en el área de logistica y gestion 
de la produccion - sistema integrado de gestión. 
 
CDP: 1621 DEL 12 DE ENERO. 
 
AUTORIZACIÓN No. 357 
 

Dada en San José de Cúcuta, 01 días del mes de marzo de 2021 

 
 

 
___________________________________________ 

SERGIO ALFONSO RAMIREZ FIGUEROA 
DIRECTOR  REGIONAL (E) 

  
 
Proyectó: Jose Milciades Ayala Roa 
Cargo: Secretario G02, CEDRUM 
 
Reviso: Magda Yulieth Barbosa Muñoz 
Cargo: Coordinador Grupo de Apoyo Administrativo Mixto 
 
Vo. Bo.: DENNIS CRISTAL BARRERA COTAMO 
Cargo: SUBDIRECTOR  CEDRUM 

https://na2.documents.adobe.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAG0g1Ckf0UU8mmGoq9Ix4W8jRUne-NKBd
https://na2.documents.adobe.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAG0g1Ckf0UU8mmGoq9Ix4W8jRUne-NKBd
https://na2.documents.adobe.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAG0g1Ckf0UU8mmGoq9Ix4W8jRUne-NKBd
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  PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LA CONTRATACIÓN 
 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el 
artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 
de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en 
concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y subsiguientes 
del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 1009 de 2020, el Centro de Formación para el 
Desarrollo Rural y Minero - CEDRUM, requiere contratar los servicios personales para atender la 
necesidad que a continuación se describe:: 

 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El Centro de Formación para el Desarrollo Rural y Minero – CEDRUM, requiere contratar mediante 
prestación de servicios instructores por periodo fijo, para impartir Formación Profesional Integral en 
las diferentes áreas de formación, en los diferentes municipios del Departamento Norte De 
Santander, de acuerdo a la meta asignada al centro CEDRUM 2021.. 
 
El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 
encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico 
de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, para la 

OBJETO:  

54_9119_469 prestar servicios personales de carácter temporal para 
planear y orientar la formación profesional integral que programe el centro 
de formación en sus diferentes niveles y modalidades atendiendo las 
políticas institucionales y la normatividad vigente en el área de logistica y 
gestion de la produccion - sistema integrado de gestión. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

El programa requiere de un equipo de instructores Técnicos, conformado 
por: 
Ingenieros de diferentes áreas de las ciencias. y/o Administrador de 
empresas. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Experiencia mínima de Mínimo 24 meses de vinculación laboral con el área 
de su profesión 
Especialista en Sistemas de Gestión de la Calidad relacionada en el área a 
contratar de la parte administrativa. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO: 

Se fija como valor total para el contrato la suma de TREINTA Y SIETE 
MILLONES  CIENTO VEINTIOCHO MIL PESOS ($37.128.000,00). Esta suma 
será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: Esta suma 
será pagada por el SENA al contratista en mensualidades vencidas de TRES 
MILLONES  NOVECIENTOS MIL PESOS ($3.900.000,00) y/o el equivalente por 
la fracción de mes. 

PLAZO: NUEVE (09) MESES Y  DIECISEIS (16) DIAS 

LUGAR DE EJECUCIÓN: los municipios de Norte de Santander, sin exceder la presente vigencia.  

SUPERVISOR:  COORDINADOR ACADEMICO 

ORDENADOR DEL PAGO:  DENNIS CRISTAL BARRERA COTAMO 
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incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo 
social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994. 
 
De conformidad con el artículo 25 del Decreto 249 de 2004, los Centros de Formación son las 
dependencias responsables de la prestación de los servicios de formación profesional integral, los 
servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresarismo, la normalización y evaluación 
de competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados y en articulación con las 
cadenas productivas y los sectores económicos. 
 
El artículo 27 del mismo Decreto 249 de 2004 señala las funciones que deben desarrollar las 
Subdirecciones de Centro para planear, programar y ejecutar todos los procesos mencionados 
anteriormente, entre ellas “Administrar y ejecutar los procesos de contratación” del Centro. 
 
En cumplimiento de lo anterior, el Centro de Formación para el Desarrollo Rural y Minero – CEDRUM, 
programó la contratación de  UN (1) TECNICO, TECNICO PROFESIONAL, TECNOLOGO O PROFESIONAL 
para instructores por periodo fijo, para impartir Formación Profesional Integral en las diferentes áreas 
de formación, en los diferentes municipios del Departamento Norte De Santander, de acuerdo a la 
meta asignada al centro CEDRUM 2021., establecido en el Plan Operativo Anual. 
 

Revisada la planta de personal del Centro CEDRUM y conforme a la certificación emitida de 
inexistencia de personal, no hay personal de planta suficiente, ni con la especialidad requerida para 
realizar la mencionada actividad. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y no existiendo en la planta de personal 
adoptada por el Gobierno Nacional mediante el Decreto 250 de 2004 y asignada al centro de 
formación, personal suficiente, la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad 
temporal que tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación de servicios personales, 
conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de prestación 
de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la 
administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas 
naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran 
conocimiento especializados.// En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni 
prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
 
Por lo anterior, la mejor opción legal con que se cuenta para suplir en este momento la necesidad 
temporal, es mediante la suscripción de un contrato de prestación de servicios con una persona 
natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la 
experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican 
posteriormente en este documento. 
 
2. Obligaciones específicas:  
 
: • Orientar formación profesional integral en los diferentes municipios del departamento Norte de 
Santander, de acuerdo a la programación asignada por la coordinación académica del centro 
CEDRUM. • Formular proyectos formativos de las fichas asignadas en los tiempos requeridos según 
el procedimiento de la FPI. • Ingresar el proyecto formativo al aplicativo siguiendo las 
especificaciones del procedimiento. • Crear la ruta de aprendizaje y asociar  los aprendices a la 
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misma. • Evaluar los resultados de aprendizaje correspondientes a los programas a que hubiere lugar 
dentro de la formación PFI (operario, auxiliar, técnica, tecnología, especialización) incluyendo la 
inducción. • Realizar y presentar a la coordinación académica, la planeación pedagógica con base en 
las actividades formuladas en el proyecto productivo. • Elaborar y entregar en formato establecido 
por el centro  el listado de materiales de formación con base en el proyecto formativo aprobado.• 
Elaborar de acuerdo a los formatos establecidos en el aplicativo compromiso y directrices emitidas 
por el centro las Guías de aprendizaje y los instrumentos de evaluación correspondientes al desarrollo 
curricular de la formación. • Verificar y/o emitir los juicios de evaluación de los resultados de 
aprendizaje básico y transversal en el aplicativo SofiaPlus  y comunicar   oportunamente estas 
novedades a la coordinación académica. • Utilizar la plataforma Territorium LMS como herramienta 
de la FPI, como soporte de  actividades de Enseñanza, Aprendizaje, Evaluación de la formación y 
actualización del portafolio del instructor según lineamientos institucionales. • Reportar la 
información correspondiente al desarrollo de la formación como: Juicios evaluativos, novedades 
oportunamente (inasistencias, deserción, retiro voluntario, traslado y aplazamiento)  todo ellos en 
los formatos pertinentes. • Comunicar a la coordinación académica las necesidades de comité de 
seguimiento y evaluación de la ficha que corresponda. • Cumplir las horas directas de la 
programación asignada por la coordinación académica en tiempo y lugar, según el objeto 
contractual.• Entregar de forma digital la programación mensual maximo el ultimo día habil de cada 
mes, el cual debe coincidir con el desarrollo curricular planteado inicialmente. • Entregar 
mensualmente las cuentas de cobro en las fechas establecidas por la coordinación académica, 
evidenciando el pago oportuno de la seguridad social, Aportes a pensión y ARL según corresponda 
(los primeros cinco días de cada mes). • Entregar oportunamente el acta de inducción en forma digital 
en el archivo que la coordinación académica disponga.  • Mantenerse actualizado con la formación 
complementaria que ayude a su cualificación como instructor, de acuerdo a su ruta de formación 
determinada por la Escuela Nacional de Instructores y al Centro de formación, así como certificarse 
en la competencia laboral 240201056”ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL DE ACUERDO CON EL 
PROCEDIMIENTO TECNICO NORMATIVO”, y aportar el respectivo certificado de aprobación, o la 
evidencia de la inscripción al mismo, en el informe de ejecución contractual. • Organizar, liderar y 
asistir a las validaciones de los proyectos formativos según la programación de la coordinación 
académica, de igual forma hacer entrega oportuna del acta correspondiente a finalización etapa 
lectiva. • Apoyar a los aprendices en la selección de alguna de las alternativas de etapa productiva, 
según lo establecido en el reglamento del aprendiz. • Orientar a los aprendices en la formulación de 
los proyectos productivos. • Prestar servicios con idoneidad. • Hacer buen uso de los bienes, equipos, 
materiales y herramientas a utilizar en la ejecución de la formación profesional integral. • Orientar a 
los aprendices en la actualización de los datos personales en los diferentes aplicativos de la entidad. 
• Participar activamente en las actividades de los equipos de desarrollo curricular, actividades de los 
nodos según corresponda y los designados por el centro. • Desarrollar las actividades formativas 
dando total cumplimiento a lo establecido por el procedimiento de ejecución de la Formación 
Profesional Integral del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol. • Seguir las recomendaciones 
realizadas por el equipo pedagógico de centro o de la coordinación académica en los tiempos 
establecidos en pro de la mejora continua. •Apoyar los procesos de la estrategia SENNOVA (Sistema 
de Investigación y Desarrollo Tecnológico e Innovación del SENA) en el centro CEDRUM, en la 
eventualidad en  que le sea asignado, o participe a través del nodo o a voto propio. De la siguiente 
manera  (mediante el acompañamiento y fortalecimiento de capacidades de ciencia y tecnología e 
innovación en instructores, aprendices y semilleros de formación profesional integral) •Gestionar, 
formular y desarrollar los proyectos SENNOVA, correspondiente a las líneas de investigación definidas 
por el centro. •Presentar mensualmente los informes técnico y/o administrativos  solicitados por el 
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centro de o los proyectos de SENNOVA a cargo. •Entregar los productos definidos del proyecto de 
investigación en los tiempos establecidos  y realizar la respectiva retroalimentación con el sector 
productivo. •Hacer  uso  adecuado de los equipos, materiales, laboratorios y herramienta a utilizar 
en la ejecución de los proyectos de investigación en curso. •Asumir el rol de líder de los aprendices 
que conforman el grupo de semilleros de investigación dentro y fuera del centro de formación. 
•Entregar oportunamente la información técnica correspondiente para los procesos de compra de 
materiales y equipos requeridos por el proyecto de investigación. •Atender oportunamente los 
requerimientos realizados por el líder SENNOVA y/o por el centro. •Participar responsablemente en 
los eventos de divulgación local, regional, nacional o internacional con ponencias pertinentes a los 
proyectos de investigación y desarrollo tecnológico e innovación SENNOVA y líneas de investigación 
SENNOVA CEDRUM. •Para el desarrollo de los proyectos de investigación, la coordinación académica 
autorizará hasta máximo 40 horas directas dedicadas a los proyectos en curso. • Desarrollar las 
actividades adicionales que se requieran para la ejecución del contrato, tales como ajustarse a las 
políticas de ejecución del Sena y aplicación de las TIC (manejar los sitios web oficiales, utilizar 
correctamente el correo electrónico institucional, revisarlos periódicamente, contestar 
requerimientos; conocer, apoyar y participar en las actividades del Sistema Integrado de Gestión de 
la Entidad; velar por la correcta utilización de la imagen institucional, reportar al área de 
comunicaciones de la regional los eventos y actividades a realizar que requieran divulgación).• En la 
eventualidad del cumplimiento al contrato, el contratista tenga que dirigirse a otro municipio sea en 
transporte público debidamente acreditado.• Cumplir con las normas, reglamentos e instrucciones 
del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST • De mas actividades relacionadas 
con en objeto del contrato. 
 
3. Identificación del contrato a celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de Prestación de Servicios Profesionales y de apoyo a la gestión,  a que se 
refiere los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 de 
2007 y el articulo 2.2.1.2.1.4.9. Del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable.  
 
 
 
4. Competencias Técnicas y Personales  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio contractual: El domicilio contractual será en los municipios de Norte de Santander 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
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conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Valor del contrato y justificación:  
 
El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva establecidos 

conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la formación 

académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia con el Plan 

de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia y al Plan Anual de Adquisiciones. 

Se fija como valor total para el contrato la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES  CIENTO VEINTIOCHO 
MIL PESOS ($37.128.000,00). Esta suma será pagada por el SENA al contratista en mensualidades 
vencidas de TRES MILLONES  NOVECIENTOS MIL PESOS ($3.900.000,00) y/o el equivalente por la 
fracción de mes. 
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social 
como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de Riesgos y la forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 
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de 
selección 

del 

contratista
, se 

pueden 

presentar 
dificultad

es para la 
firma de 

contrato. 

No 
ejecución 

y 

cumplimi
ento de la 

necesidad 

de la 
entidad 

3
 

1
 

4
 

B
aj

o
 

E
n

ti
d

ad
 

La entidad 
revisara la 

selección que 

se agote esta 
etapa en el 

proceso de 

selección, 
antes de 

elevar a 

escrito las 
condiciones 

del acuerdo 
de 

voluntades. 
1
 

1
 

2
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aj

o
 

N
o
 

E
n

ti
d

ad
  

Una vez 

la 

direcció
n 

regional 

autorice 
la 

contratac

ión  

Sin 

exced
er la 

prese

nte 
vigen

cia 

A través 

del 
comité 

de 

selección 
y 

coordina

dores 
académic

os 

Al 
iniciar 

el 

contra
to 
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En la 

ejecución 

del 
contrato 

se pueden 

presentar 
situación 

de falta de 

cumplimi
ento 

oportuno 

de las 
obligacion

es 

pactadas. 

Afecta la 

programa
ción de 

metas 

asignadas 

al centro 

de 

formación 
por el 

incumpli

miento de 
la 

obligacion

es por 
parte del 

contratista 

3
 

2
 

5
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E
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d
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La entidad a 

través del 
supervisor, 

ejerce su 

función de 

vigilancia y 

control; 

igualmente la 
forma de 

pago de las 

actividades 
pactadas, 

obligan el 

cumplimient
o de las 

mismas. 

1
 

1
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S
í 

E
n

ti
d

ad
  

Al 

moment
o de 

presentar 

dificulta
des en el 

cumplim

iento de 
las 

obligaci

ones 
contract

uales 

Duran

te la 
ejecuc

ión 

del 
contra

to 

A través 

de un 
acta por 

parte del 

supervis
or del 

contrato 

Duran

te la 
ejecuc

ión 

del 
contra

to 
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Posibles 
incumpli

miento en 

los pagos 
oportunos 

por 

escasez de 
PAC por 

parte de la 

entidad 

No pago 

oportuno 

a los 
contratista

s 

1
 

1
 

2
 

B
aj

o
 

E
n

ti
d

ad
 

La entidad 

realizara la 
planeación 

anual de 

pagos, pare 
que se 

establezca 

con 
anterioridad 

el PAC y 

cumplimient
o de la 

ejecución del 

plan anual de 
pagos. 

1
 

1
 

2
 

B
aj

o
 

N
o
 

E
n

ti
d

ad
  Durante 

la 

presente 

vigencia. 

Duran

te la 
prese

nte 

vigen
cia. 

La 

subdirec
ción de 

centro 

realizara 
el 

seguimie

nto al 
PAC 

Duran
te la 

ejecuc

ión 
del 

contra

to 

 
 
 
 
 

9. Garantías que debe asumir el contratista: EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una 



 

7 

 
 

garantía de cumplimiento sobre el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 
Subsección 1 del Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato 
y cuatro (4) meses más y se ajustará a los limites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) El 
incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista c) Los 
daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el contrato no prevé entregas 
parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. 
  
10. Supervisión: La supervisión del contrato estará a cargo del COORDINADOR ACADEMICO 
 
En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, sin necesidad 
de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del pago SUBDIRECTOR  de 
Centro designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual y la nueva designación se 
comunicará a las partes. 
 
11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO _X__  
 
12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X___  NO___ 
 
13.  Criterios para seleccionar la oferta más favorable: De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 
1082 de 2015, “por tratarse de contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para 
la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es 
necesario que la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
 
Se expide en San José de Cúcuta, a los 01 días del mes de marzo de 2021. 
 

 
 

DENNIS CRISTAL BARRERA COTAMO 
SUBDIRECTOR CENTRO DE FORMACION PARA EL DESARROLLO RURAL Y MINERO 

 
 
Proyectó: Jose Milciades Ayala Roa 
Cargo: Secretario G02, CEDRUM 
 
Vo. Bo.: RENNY MAURICIO MORENO GOMEZ 
Cargo: COORDINADOR ACADEMICO 

https://na2.documents.adobe.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAG0g1Ckf0UU8mmGoq9Ix4W8jRUne-NKBd
https://na2.documents.adobe.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAG0g1Ckf0UU8mmGoq9Ix4W8jRUne-NKBd
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1. OBJETO: 54_9119_469 prestar servicios personales de carácter temporal para planear y 
orientar la formación profesional integral que programe el centro de formación en sus diferentes 
niveles y modalidades atendiendo las políticas institucionales y la normatividad vigente en el área de 
logistica y gestion de la produccion - sistema integrado de gestión. 
 
1.1 Análisis de Riesgos y la forma de mitigarlos: Por el plazo de ejecución y forma de pago del 
contrato, no observamos riesgos previsibles que alteren el equilibrio económico del contrato. 
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  De acuerdo al 
proceso de 

selección del 
contratista, se 

pueden 

presentar 
dificultades 

para la firma de 

contrato. 

No ejecución y 

cumplimiento 
de la necesidad 

de la entidad 

3
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ti
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La entidad revisara 
la selección que se 

agote esta etapa en 
el proceso de 

selección, antes de 

elevar a escrito las 
condiciones del 

acuerdo de 

voluntades. 
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E
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d

ad
  Una vez la 

dirección 

regional 

autorice la 
contratación  

Sin 
exceder 

la 

presente 
vigencia 

A través del 
comité de 

selección y 

coordinadores 
académicos 
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En la ejecución 

del contrato se 

pueden 
presentar 

situación de 

falta de 
cumplimiento 

oportuno de las 

obligaciones 
pactadas. 

Afecta la 
programación 

de metas 

asignadas al 
centro de 

formación por 

el 
incumplimiento 

de la 

obligaciones 
por parte del 

contratista 

3
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La entidad a través 
del supervisor, 

ejerce su función de 

vigilancia y control; 
solicitando la 

expedición de la 

póliza de seriedad y 
cumplimiento del 

contrato. 
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Al momento 

de presentar 
dificultades 

en el 

cumplimiento 
de las 

obligaciones 

contractuales 

Durante 

la 
ejecución 

del 

contrato 

A través de 

un acta por 
parte del 

supervisor del 

contrato 
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Posibles 

incumplimiento 

en los pagos 
oportunos por 

escasez de 

PAC por parte 
de la entidad 

No pago 
oportuno a los 

contratistas 

1
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La entidad realizara 

la planeación anual 
de pagos, pare que 

se establezca con 

anterioridad el PAC 
y cumplimiento de 

la ejecución del 

plan anual de pagos. 
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Durante la 
presente 

vigencia. 

Durante 

la 

presente 
vigencia. 

La 
subdirección 

de centro 

realizara el 
seguimiento 

al PAC 
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  Posibles 

incumplimiento 

en la ejecución 
del contrato por 

contagio de 

covid 19 

Incapacidad 
medica 
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La entidad realizará 

todos los protocolos 

de bioseguridad con 
el fin de 

contrarrestar el 

contagio. 
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Durante la 

presente 

vigencia. 

Durante 

la 
presente 

vigencia. 

La 
subdirección 

de centro 

realizara el 
seguimiento a 

los protocolos 

de 
bioseguridad 

2. CLASIFICACIÓN UNSPSC:   
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El objeto contractual se clasifica en el siguiente código del  Clasificador de Bienes y Servicios 

Clasificación UNSPSC Segmento Familia 

Código UNSPSC 80111600 
 

80 Servicios de Gestión, Servicios 
Profesionales de Empresa y 

Servicios Administrativos 

8011 Servicio Recursos 
Humanos. 

 

3.  ASPECTOS GENERALES 
 
3.1 SECTOR PERTENECIENTE AL OBJETO CONTRACTUAL: El sector al que pertenece y requiere el objeto 
contractual del Centro de Formación para el Desarrollo Rural y Minero es: Sector Terciario o de 
Servicios. 
 

SECTOR ECONÓMICO 

Sector terciario o de servicios 

 
3.2  Estudio de la oferta 

 
En el mercado colombiano  existen múltiples  profesionales y expertos en diferentes  materias que 
prestan sus servicios a diversas entidades, cuyo objeto  y obligaciones son similares a las que aquí se 
pretende contratar. 
 
Sin embargo, y una vez analizado el objeto contractual, las obligaciones  y lo que se pretende 
satisfacer, se pudo determinado que las personas  a contratar  deben ser preferiblemente: 
 
Capacidad: La persona natural que se contrate debe estar en capacidad de ejecutar el objeto del 
contrato por tener los conocimientos técnicos, profesionales en el área de la formación profesional a 
impartir, acreditar competencias para el uso eficaz en el manejo de las herramientas de las tecnologías 
de la información y comunicaciones.  
Idoneidad: El programa requiere de un equipo de instructores Técnicos, conformado por: 
Ingenieros de diferentes áreas de las ciencias. y/o Administrador de empresas.INSTRUCTOR TITU-
COMP 
Experiencia relacionada: Mínimo 24 meses de vinculación laboral con el área de su profesión 
Especialista en Sistemas de Gestión de la Calidad 
 
 
VALOR ESTIMADO – ANALISIS DEL SECTOR ECONOMICO  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto de 1082 de 2015, la Dirección 
del Servicio de Nacional de Aprendizaje SENA Regional Norte de Santander, documenta y soporta el 
estudio del Sector que le permite establecer el contexto del proceso de contratación, así: 
 
ESTUDIO DE LA DEMANDA 
 
Para el presente contrato se tuvo como referente, los procesos contractuales de perfiles similares en 
la vigencias  2018 y 2019, así mismo, se destaca que el valor para los contratos de la actual vigencia, 
se adecua a los lineamientos operativos del plan de acción estatuidos para tal fin, por la Dirección 
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General, a través de la Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo, En tal sentido, el 
histórico señalado demuestra que la entidad contrato estos servicios por los siguientes valores 
incluyendo la anualidad actual: 
 

1. Tarifas Contratación de Instructores. TARIFAS MÁXIMA VIGENCIA 2021 (Hasta) 

 
 

ÍTEM 

 
 

PERFIL EXIGIDO 

1 
POR 

PERIODOS 
FIJOS 

(meses) 

2 
POR 

HORAS 

3 
POR 

PERIODOS 
FIJOS 

(meses) 

4 
POR 

HORAS 

PORCENTAJE 
DE 

PRESUPUEST
O POR ITEM 

A  Acreditar certificaciones expedidas 
por Entidades Reguladoras 
Nacionales e Internacionales y que 
el perfil del programa lo requiera   

 
 
 
 
 
 

$ 7.170.000 

 
 
 
 
 
 

$ 78.000 

 
 
 
 
 
 

$ 8.100.000 

 
 
 
 
 
 

$ 90.000 

 
 
 
 
 
 

Excepcional 

Profesiones que por reconocimiento 
salarial en el mercado, exijan tarifas 
superiores a los establecidos en los 
Ítems B, C y D de esta tabla, 

Con experiencia laboral mínima de 5 
años relacionada con el área de 
formación motivo de la contratación 

B  Profesional universitario con 
postgrado o certificación de industria 
en el área del programa de 
formación a contratar  

 
 
 

$ 4.044.000 

 
 
 

$ 34.500 

 
 
 

$ 4.650.000 

 
 
 

$ 40.200 

 
 
 

20% 

Con experiencia laboral mínima de 
12 meses relacionado con el área de 
conocimiento del programa de 
formación a contratar 

C  Profesional universitario titulado, 
Tecnólogo con especialización en el 
área del programa de formación a 
contratar o Tecnólogo  

 
 
 
 

$ 3.900.000 

 
 
 
 

$ 33.500 

 
 
 
 

$ 4.500.000 

 
 
 
 

$ 38.500 

 
 
 
 

60% Con experiencia laboral mínima de 3 
años relacionada con el área de 
conocimiento del programa de 
formación motivo de la contratación 

D  Perfil académico inferior a los 
perfiles de los ITEM A, B y C, en el 
área del programa de formación a 
contratar  

 
 
 

$ 3.000.000 

 
 
 

$ 25.300  

 
 
 

$ 3.300.000 

 
 
 

$ 29.100 

 
 
 

20% 

Con experiencia laboral mínima de 3 
años relacionada con el área de 
conocimiento del programa de 
formación motivo de la contratación 

Fuente: Dirección de Formación Profesional – Grupo de Ejecución de la Formación 2021 

 
 

1. Tarifas Contratación de Instructores. TARIFAS MÁXIMA VIGENCIA 2020 (Hasta) 

 
 

ÍTEM 

 
 

PERFIL EXIGIDO 

1 
POR 

PERIODOS 
FIJOS 

(meses) 

2 
POR 

HORAS 

3 
POR 

PERIODOS 
FIJOS 

(meses) 

4 
POR 

HORAS 

PORCENTAJE 
DE 

PRESUPUEST
O POR ITEM 

A  Acreditar certificaciones expedidas 
por Entidades Reguladoras 
Nacionales e Internacionales y que 
el perfil del programa lo requiera y  

 
 
 
 
 
 

$ 6.967.270 

 
 
 
 
 
 

$ 76.061 

 
 
 
 
 
 

$ 7.980.667 

 
 
 
 
 
 

$ 87.407 

 
 
 
 
 
 

Excepcional 

Profesiones que por reconocimiento 
salarial en el mercado, exijan tarifas 
superiores a los establecidos en los 
Ítems B, C y D de esta tabla, 
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Con experiencia laboral mínima de 5 
años relacionada con el área de 
formación motivo de la contratación 

B  Profesional universitario con 
postgrado o certificación de industria 
en el área del programa de 
formación a contratar  

 
 
 

$ 3.926.988 

 
 
 

$ 33.551 

 
 
 

$ 4.516.004 

 
 
 

$ 39.044 

 
 
 

20% 

Con experiencia laboral relacionada 
con el área de formación motivo de 
la contratación 

C  Profesional universitario titulado, 
Tecnólogo con especialización en el 
área del programa de formación a 
contratar o Tecnólogo con 
experiencia laboral de 12 meses.  

 
 
 
 

$ 3.790.150 

 
 
 
 

$ 32.594 

 
 
 
 

$ 4.364.850 

 
 
 
 

$ 37.615 

 
 
 
 

60% 

Con experiencia laboral relacionada 
con el área de formación motivo de 
la contratación 

D  Perfil académico inferior a los 
perfiles de los ITEM A, B y C, en el 
área del programa de formación a 
contratar  

 
 
 

$ 2.951.568 

 
 
 

$ 24.592  

 
 
 

$ 3.234.674 

 
 
 

$ 28.295 

 
 
 

20% 

Con experiencia laboral relacionada 
con el área de formación motivo de 
la contratación 

Fuente: Dirección de Formación Profesional 

 
2. Tarifas Contratación de Instructores. TARIFAS MÁXIMA VIGENCIA 2019 (Hasta) 

 
 

ÍTEM 

 
 

PERFIL EXIGIDO 

1 
POR 

PERIODOS 
FIJOS 

(meses) 

2 
POR 

HORAS 

3 
POR 

PERIODOS 
FIJOS 

(meses) 

4 
POR 

HORAS 

PORCENTAJE 
DE 

PRESUPUEST
O POR ITEM 

A  Acreditar certificaciones expedidas 
por Entidades Reguladoras 
Nacionales e Internacionales y que 
el perfil del programa lo requiera y  

 
 
 
 
 
 

$ 6.764.340  

 
 
 
 
 
 

$ 73.846  

 
 
 
 
 
 

$ 7.748.220  

 
 
 
 
 
 

$ 84.861  

 
 
 
 
 
 

Excepcional 

Profesiones que por reconocimiento 
salarial en el mercado, exijan tarifas 
superiores a los establecidos en los 
Ítems B, C y D de esta tabla, 

Con experiencia laboral mínima de 5 
años relacionada con el área de 
formación motivo de la contratación 

B  Profesional universitario con 
postgrado o certificación de industria 
en el área del programa de 
formación a contratar  

 
 
 

$ 3.812.610  

 
 
 

$ 32.574  

 
 
 

$ 4.384.470  

 
 
 

$ 37.907  

 
 
 

20% 

Con experiencia laboral relacionada 
con el área de formación motivo de 
la contratación 

C  Profesional universitario titulado, 
Tecnólogo con especialización en el 
área del programa de formación a 
contratar o Tecnólogo con 
experiencia laboral de 12 meses.  

 
 
 
 

$ 3.679.757  

 
 
 
 

$ 31.645  

 
 
 
 

$ 4.237.719  

 
 
 
 

$ 36.519  

 
 
 
 

60% 

Con experiencia laboral relacionada 
con el área de formación motivo de 
la contratación 

D  Perfil académico inferior a los 
perfiles de los ITEM A, B y C, en el 
área del programa de formación a 
contratar  

 
 
 

$ 2.865.600  

 
 
 

$ 23.876  

 
 
 

$ 3.140.460  

 
 
 

$ 27.471  

 
 
 

20% 
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Con experiencia laboral relacionada 
con el área de formación motivo de 
la contratación 

Fuente: Dirección de Formación Profesional 
 

3. Tarifas Contratación de Instructores. TARIFAS MÁXIMA VIGENCIA 2018 (Hasta) 

 
 

ÍTEM 

 
 

PERFIL EXIGIDO 

1 
POR 

PERIODOS 
FIJOS 

(meses) 

2 
POR 

HORAS 

3 
POR 

PERIODOS 
FIJOS 

(meses) 

4 
POR 

HORAS 

PORCENTAJE 
DE 

PRESUPUEST
O POR ITEM 

A  Acreditar certificaciones expedidas 
por Entidades Reguladoras 
Nacionales e Internacionales y que 
el perfil del programa lo requiera y  

 
 
 
 
 
 

6.567.343 

 
 
 
 
 
 

71.695 

 
 
 
 
 
 

7.522.566 

 
 
 
 
 
 

82.390 

 
 
 
 
 
 

Excepcional 

Profesiones que por reconocimiento 
salarial en el mercado, exijan tarifas 
superiores a los establecidos en los 
Ítems B, C y D de esta tabla, 

Con experiencia laboral mínima de 5 
años relacionada con el área de 
formación motivo de la contratación 

B  Profesional universitario con 
postgrado o certificación de industria 
en el área del programa de 
formación a contratar 

 
 
 

3.701.576 

 
 
 

31.625 

 
 
 

4.256.787 

 
 
 

36.803 

 
 
 

20% 

Con experiencia laboral relacionada 
con el área de formación motivo de 
la contratación 

C  Profesional universitario titulado, 
Tecnólogo con especialización en el 
área del programa de formación a 
contratar o Tecnólogo con 
experiencia laboral de 12 meses.  

 
 
 
 

3.572.591 

 
 
 
 

30.724 

 
 
 
 

4.114.298 

 
 
 
 

35.456 

 
 
 
 

60% 

Con experiencia laboral relacionada 
con el área de formación motivo de 
la contratación 

D  Perfil académico inferior a los 
perfiles de los ITEM A, B y C, en el 
área del programa de formación a 
contratar  

 
 
 

2.782.146 

 
 
 

23.181 

 
 
 

3.049.005 

 
 
 

26.671  

 
 
 

20% 

Con experiencia laboral relacionada 
con el área de formación motivo de 
la contratación 

Fuente: Dirección de Formación Profesional 

 
En este sentido se deja evidenciado el perfil descrito en los estudios previos, así como el valor mensual 
de honorarios responde a la dinámica de la demanda que se ha generado en la entidad en los últimos 
años. 
 
Se expide en San José de Cúcuta, a los 01 días del mes de marzo de 2021 
 
 
 
 

DENNIS CRISTAL BARRERA COTAMO 
SUBDIRECTORA  

CENTRO DE FORMACION PARA EL DESARROLLO RURAL Y MINERO 
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